
República de Colombia 

 
Tribunal Administrativo del Meta 

 
MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

 
 

Villavicencio, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN: 50-001-23-33-000-2019-00321-00 
DEMANDANTE: ANDRÉS MAURICIO GRANADOS SUÀREZ 
DEMANDADO: CORMACARENA – DEPARTAMENTO DEL 

META Y MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
M. DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 
 

En atención a lo previsto en el artículo 4º del Acuerdo No. 

CSJMEA21-147 del 04 de agosto de 2021, expedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta que dispone: “Suspender la realización de 

diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes en este Distrito 

Judicial, sin perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la 

virtualidad, de manera transitoria hasta tanto se levante la alerta roja declarada o el 

Consejo Superior de la Judicatura expida una decisión al respecto”, el despacho 

considera procedente suspender la realización de la diligencia de inspección 

judicial programada para el 09 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. dentro de 

la presente acción constitucional, precisando que una vez superados los 

motivos de dicha decisión se reprogramará fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia en comento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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